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VISTO las presentes actuaciones: y

CONSIDERANDO:

La solicitud de aprobación de un Memorando de Entendimiento entre la University of
Helsinki, Finlandia y la Universidad Nacional de Córdoba;

Lo informado en orden 20 por la Dirección de Contrataciones de la Secretaría de
Gestión Institucional; y en el orden 15, lo dictaminado por la Dirección de Asuntos
Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2024-74694-E-UNC-DGAJ#SG;

El presente convenio se encuadra en los términos del reglamento aprobado mediante
O.H.C.S Nro. 06/12.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Memorando de Entendimiento entre la University of
Helsinki, Finlandia y la Universidad Nacional de Córdoba, que forma parte de la
presente, y suscribirlos.

ARTÍCULO 2°.-Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

mp







 


 


Memorando de Entendimiento:  
cooperación académica y de investigación entre la 


University of Helsinki, Finlandia, y la Universidad Nacional 
de Córdoba, Argentina. 


 
Por una parte, la University of Helsinki, de aquí en adelante UH, con domicilio legal en at 
Yliopistonkatu 3, 00014 Helsinki, Finlandia, y representada en este acto por su Rector Prof. Sari 
Lindblom y, por otra parte, la Universidad Nacional de Córdoba, de aquí en adelante UNC, con 
domicilio legal en Pabellón Argentina, Av. Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentina, 2º piso, Ciudad 
Universitaria, Córdoba, República Argentina, representada en este acto por su Rector, el Mgter. Jhon 
Darío Boretto, celebran este Memorando de Entendimiento para promover la cooperación mutua en 
los ámbitos educativos y de investigación. El Memorando abarca todos los ámbitos que se 
representan en ambas universidades. 
 
 


Artículo I: Propósito 


El propósito de este Memorando de Entendimiento es desarrollar la cooperación académica y 
educativa en base a la igualdad y reciprocidad y promover las relaciones y entendimiento mutuo 
entre ambas universidades. 
 


Artículo II: Alcance de la cooperación 


Ambas partes se comprometen a promover y desarrollar la cooperación educativa y académica de 
esta forma: 
 
1. Cooperación en investigación y en la publicación de los resultados. 
2. Intercambio de materiales académicos, publicaciones y otra información científica. 
3. Proyectos conjuntos de desarrollo de investigación y de educación, de ser factible. 
4. Aprendizaje y enseñanza que incluya el desarrollo de un programa que lleve a un 


reconocimiento (programa conjunto). 
5. Otros intercambios educativos y académicos que acuerden ambas universidades 
 


Artículo III: Financiamiento 


1. Ambas partes acuerdan que todos los planes y arreglos específicos para las actividades serán 
negociados y dependen de la disponibilidad de fondos. 


2. Puede buscarse financiamiento de terceras partes, si fuese posible. 
 


Artículo IV: Implementación  


Si la cooperación incluye intercambio, el alcance de las actividades de intercambios se define en un 
Acuerdo de Intercambio (Exchange Agreement), el cual es una parte importante de este Memorando 
de Entendimiento. Se debe firmar un acuerdo de intercambio de estudiante o de investigador de 
manera separada con el propósito de iniciar posibles actividades de intercambio. El acuerdo de 
intercambio puede firmarse junto con este Memorando de entendimiento o de manera separada en 
una fecha posterior. 







 


 
Los detalles de implementación de cualquier acuerdo colaborativo en particular que lleve a un 
reconocimiento (programa conjunto) se negociarán entre las dos instituciones al surgir casos 
específicos. Tal acuerdo se legitimará con la celebración de un Acuerdo específico.  
 


Artículo V: Resolución de diferencias  


Los diferentes puntos de vistas e interpretaciones de este Memorando de Entendimiento se 
resolverán de manera amistosa a través de negociación mutua. 


 


Artículo VI: Duración, renovación, enmiendas y terminación  


 


1.1. El Memorando será válido durante cinco años. El Memorando puede renovarse por 
escrito por periodos de cinco años adicionales.  


1.2. El Memorando puede terminarse mediante notificación por escrito con seis meses de 
antelación. En caso de terminación, los programas de cooperación que se encuentren en 
curso podrán continuar hasta su conclusión. 


1.3. Cualquier enmienda a este Memorando necesitará el consentimiento por escrito de 
ambas universidades y se adjuntará a este documento. 


1.4. Este Memorando entra en vigencia al ser firmado por ambas partes.  
1.5. Este Memorando se firma en inglés y español. En caso de discrepancia, la versión en 


inglés prevalecerá sobre la versión en español. 
 


 
 
Para la Universidad Nacional de Córdoba Para la University of Helsinki 
 
 
 


 


Mgter. Jhon Darío Boretto Sari Lindblom 
Rector 
Fecha: 


Rector 
Fecha: 
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Córdoba, 21 de febrero de 2024 


Referencia: EX-2024-00066004- -UNC-ME#PRI 


MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA UNIVERSITY OF 
HELSINKI, FINLANDIA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


La Prosecretaría de Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de Córdoba 


(UNC) informa que las actividades previstas en el marco del Memorando de 


Entendimiento con la University of Helsinki, Finlandia, son acordes y consistentes con 


los objetivos de esta institución en materia de cooperación internacional.  


El Memorando de Entendimiento tiene por objeto desarrollar la cooperación académica 


y educativa en base a la igualdad y reciprocidad y promover las relaciones y 


entendimiento mutuo entre ambas universidades. En particular, las partes se 


comprometen a promover y desarrollar la cooperación educativa y académica a través 


de: a) Cooperación en investigación y en la publicación de los resultados; b) 


Intercambio de materiales académicos, publicaciones y otra información científica; c) 


Proyectos conjuntos de desarrollo de investigación y de educación, de ser factible; d) 


Aprendizaje y enseñanza que incluya el desarrollo de un programa que lleve a un 


reconocimiento (programa conjunto); e) Otros intercambios educativos y académicos 


que acuerden ambas universidades. En resumen, el Memorando de Entendimiento en 


cuestión permitirá instaurar relaciones internacionales e interinstitucionales de 


cooperación mutua entre ambas partes. 


Con lo expuesto, esta Prosecretaría valora positivamente la presente propuesta. Pase a la 


Dirección de Asuntos Jurídicos para la prosecución del trámite. 
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Memorandum of Understanding:  
academic and research co-operation between the 


University of Helsinki, Finland, and Universidad Nacional 
de Córdoba, Argentina. 


 
 


The University of Helsinki, hereafter referred to as UH, domiciled at Yliopistonkatu 3, 00014 Helsinki, 
Finland, represented by its Rector Prof. Sari Lindblom and the Universidad Nacional de Córdoba, 
hereafter referred to as UNC, domiciled at Av. Raúl Haya de la Torre s/n, second floor, Pabellón 
Argentina, Ciudad Universitaria, City of Córdoba, Argentina, represented by its Rector Mgter. Jhon 
Boretto; have concluded this Memorandum of Understanding in order to promote mutual 
cooperation in the fields of education and research. The Memorandum concerns all fields 
represented at both universities. 
 


Article  I: Purpose 


The purpose of this Memorandum of Understanding is to develop academic and educational co-
operation on the basis of equality and reciprocity and to promote relations and mutual 
understanding between both universities. 
 


Article  II: Scope of the Cooperation 


Both parties undertake to promote and develop academic cooperation as follows:  
 
1. Cooperation in research and the publishing of its results. 
2. Exchange of academic materials, publications and other scientific information. 
3. Joint research and education development projects, where feasible. 
4. Learning and teaching including the development of a programme leading to an award (joint 


programme). 
5. Other educational and academic exchanges to which both universities agree. 
 


Article  III: Financing 


1. Both parties agree that all specific arrangements and plans for activities are to be negotiated and 
are dependent on the availability of funds. 


2. Third-party funding may be sought, where available.  
 


Article  IV: Implementation  


If the co-operation includes exchange, the scope of exchange activities will be defined in an Exchange 
Agreement, which is an important part of this MoU. A separate student and/or researcher and 
teacher exchange agreement must be signed for the purpose of initiating possible exchange 
activities. The exchange agreement can be signed together with this MoU or separately at a later 
date. 
 
Details of the implementation of any particular collaborative agreement leading to an award (joint 
programme) will be negotiated between the two institutions as such specific cases arise. Such an 
agreement will be legitimised by the completion of a specific Agreement. 







 


 
 


Article  V: Settlement of Differences  


The differing viewpoints and interpretations of this MOU shall be settled amicably by mutual 
negotiation. 


 


Article  VI: Duration, renewal, amendments and termination  


 


1.1. The Memorandum shall remain valid for five years. The Memorandum may be renewed 
in writing for additional five-year periods.  


1.2. The Memorandum may be terminated by six months prior written notice. In the event 
of termination, cooperative programs currently underway will be allowed to continue 
until their conclusion.  


1.3. Any amendment to this Memorandum will require the written consent of both 
universities and will be attached to this document. 


1.4. This Memorandum comes into force upon the signing by both parties. 
1.5. This Memorandum is signed in Spanish and English. The English version will prevail in 


the event of contradiction or difficulty of interpretation.   
 


 
 
 
For the Universidad Nacional de Córdoba For the University of Helsinki 
 
 
 


 


Mgter. Jhon Darío Boretto Sari Lindblom 
Rector 
Date: 


Rector 
Date: 
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